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16. Complemento retributivo PTFP A2 

Los funcionarios de carrera del cuerpo, a extinguir, 0591 que, por falta de titulación, no 

pudieron integrarse en el cuerpo 0590 y realicen las mismas funciones, recibirán un 

complemento retributivo. 

BUROCRACIA. 

17. Contratación de 30 administrativos para centros. 

Dotación de 30 administrativos para los colegios a fin de que las tareas burocráticas no 

docentes vayan siendo asumidas paulatinamente por trabajadoras/es de 

Administración. 

• +15 en el curso 2025-2026 

• +15 en el curso 2026-2027 

El objetivo es dar apoyo a los centros con direcciones unipersonales y a otros centros 

que lo necesiten. 

De la dotación del curso 25-26, existirán 3 administrativos que se encargarán de la 

gestión económica de los centros con dirección unipersonal, exclusivamente. 

Hemos pedido que los centros que cuenten con este apoyo desde la Consejería puedan 

disponer de personal presencial durante períodos de alta carga administrativa 

(matrícula, por ejemplo). 

El resto de los administrativos desarrollarán sus funciones presencialmente en los 

centros con carácter itinerante. 

18. Implementación de un PLAN SIMPLIFICA 
• La Consejería pondrá en marcha el “PLAN SIMPLIFICA”, que tendrá como 

objetivo la reducción y simplificación real de tareas burocráticas.  

• Se incorporarán 4 personas a estrategia digital y se revisarán los contratos con 

las empresas digitales. 

19. Aumento de inversión  

Aumento de la inversión en 3 millones de euros en el departamento de Estrategia 

Digital que permitirá materializar las medidas propuestas. 

20. Gestión de itinerancias 

Simplificar el documento de itinerancias en 2025-2026 
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21. Control de asistencia y comunicación con familias 

En septiembre de 2025 estará operativo el módulo de la aplicación que sustituye a 

SAUCE, que permitirá realizar el control de asistencia de forma ágil y con comunicación 

directa con las familias. 

Esta aplicación también permitirá realizar comunicaciones telemáticas y automatizadas 

con las familias para la firma de autorizaciones para actividades, documentación de 

sanciones, etc. 

22. Implementación de una App de gestión del aula 

Para el curso 2026-2027 entrará en funcionamiento el módulo de la aplicación que 

sustituye a SAUCE que permite realizar la evaluación del alumnado según la LOMLOE 

de manera práctica y eficaz (tipo otras aplicaciones que en este momento utilizan 

muchos docentes). 

Además, esta App facilitará la creación de situaciones de aprendizaje de manera 

automática, sin perjuicio de que cada docente pueda elegir incorporar sus propias 

situaciones de aprendizaje, si así lo desea. 

23. Informes de cambio de etapa 

Se transferirá información de un centro a otro para simplificar la labor de los 

departamentos de orientación en la elaboración de informes, tanto de NEE como de 

NEAE, con entrada en funcionamiento a finales del curso 205-2026. 

24. Simplificación PTI e informes psicopedagógicos 

Se facilitarán modelos eficaces desde finales de curso 2025-2026 para la solicitud de 

informes psicopedagógicos y documentación posterior como los PTI. 

25. App de creación de horarios 
• La Consejería incorporará una aplicación propia de generación de horarios. 

• Mientras no esté lista, el coste de contratar aplicaciones externas será asumido por 

la Consejería.  

26. Préstamo de libros 

Atribución de tareas relacionadas con la gestión del préstamo de libros (registro, 

justificantes…) a personal administrativo. 

 






